
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

Octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:   Despacho comisorio No. 054 
Asunto:   Auto subcomisiona  

Radicado:   63.190.40.89.001.2021.00002.00 
Demandante: Pra Group Holding S.A.S.,     
   endosatario en propiedad de Banco Colpatria S.A. 

Demandado: Carlos Alberto Álvarez Botero 
Sustanciación:   No. 128 

 

Auxíliese y devuélvase el despacho comisorio No. 054 dispuesto por el 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Armenia, Quindío, librado dentro del 

proceso ejecutivo singular radicado con el número 2021-290, promovido por 

Pra Group Colombia Holding S.A.S. endosatario en propiedad del Banco 

Colpatria S.A., contra Carlos Alberto Álvarez Botero, para la realización de la 

diligencia de secuestro sobre la cuota parte del bien raíz de propiedad del 

ejecutado, identificado con la matricula inmobiliaria No. 280-205685, ubicado 

en la calle 12, carrera 15 y 16 lote 1, Circasia, Quindío. 

Haciendo uso de la facultad otorgada en el comisorio aludido, se 

subcomisiona para ello a la Alcaldía Municipal de Circasia, Quindío, inciso 

tercero 3º, del artículo 38 del Código General del Proceso en armonía con el 

inciso 1º del artículo 37 ibidem, a quien se le remitirá el link de estas 

diligencias para lo de su cargo. 

A su vez, se le faculta para que nombre, reemplace, y fije horarios al 

secuestre que designe. Una vez se remitan las diligencias al 

subcomisionado, se le informará también a la parte interesada para lo de su 

competencia.     

 

Notifíquese, 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 



Jenniffer Yorlady Gonzalez Botache 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Circasia - Quindío 
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